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Área de Cohesión Social e Igualdad
Extracto núm. 209099 de la resolución 2230/2026, de 12 de abril, aprobando las Bases Reguladoras y Convocatoria del Plan Corres-

ponsables por el que se conceden subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para actuaciones en materia de 
conciliación y/o corresponsabilidad en el marco de la resolución “III Ciudadanía y Espacios Corresponsables en la provincia 
de Sevilla (CECOPS) destinado a entidades locales menores de 20.000 habitantes”.

BDNS (Identif.): 899334
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/899334

Primero. Beneficiarias:
Serán beneficiarias de esta subvención las Entidades Locales de la provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habi-

tantes en cuyo municipio haya empadronados menores de hasta 16 años de edad.
Segundo. Objeto:
Las subvenciones tienen como finalidad la realización de actuaciones en materia de conciliación y/o corresponsabilidad con 

los siguientes objetivos específicos:
Crear una red de espacios corresponsables y de conciliación en municipios de la provincia de Sevilla.
Generar empleo de calidad en el sector de cuidados a menores, priorizando perfiles profesionales específicos y aspirando a la 

dignificación y reconocimiento de la experiencia profesional de cuidados no formal.
Facilitar la conciliación laboral y familiar para las familias sevillanas especialmente las de mayor vulnerabilidad.
Promover la corresponsabilidad en el cuidado de menores entre hombres y mujeres.
Tercero. Bases Reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras del Programa aprobadas por Resolución 2230/2026, de 12 de 

abril, publicadas en el BOP número 72 de 16 de abril de 2026.
Cuarto. Importe:
El presupuesto máximo disponible para la concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de 

1.065.547,17 euros, según la distribución recogida en la Convocatoria.
Quinto. Plazo de presentación de solicitud y aceptación de la subvención.
Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas presentarán el ANEXO I “SOLICITUD Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVEN-

CIÓN POR LA ENTIDAD LOCAL” de la Convocatoria en los 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Plazo de ejecución:
El plazo para ejecutar la actuación subvencionada será el comprendido entre el 1 de enero y el 11 de septiembre de 2026.
Séptimo. Pago de la subvención:
El pago se realizará tras la aprobación de la resolución de concesión de la Presidencia de la Diputación.
En Sevilla a 16 de abril de 2026.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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